
Constancia: Manizales, 30 de octubre de 2020, le informo señora Juez, que el presente proceso 

pasa a Despacho para resolver sobre el auto que requiere a la parte demandante.  

 
María Natalia García O.  
Judicante 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO 170014003001 2020 00226 00 

ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE   

 
 

De las certificaciones expedidas por la empresa de servicio postal allegadas, se 

desprende que la citación para notificación personal fue recibida por el 

demandado JUAN CAMILO FLÓREZ DÍAZ, en la Carrera 8 A #57C – 14 de 

Manizales, y en tal sentido se tiene por válida. 

Así entonces, se requiere a la parte demandante para que, cumpla con la 

carga procesal de notificación por aviso al demandado JUAN CAMILO FLÓREZ 

DÍAZ, y allegue prueba de su gestión. 

 

 NOTIFÍQUESE1  

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 130 fijado el 4 de noviembre de 2020 a la 7:30 am. 
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